
P R I M E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E S I O N D E P A R T I C I P A C I O N E S 

D E L A COMPAÑÍA P E S Q UE R A A L I M P A C C I A 
L T DA Q UE H A C E N L O S C O N Y UGE S F R E D Y 
F A V I A N A GUI L A R ESP I NOZA Y E V E L Y N 
A L E X A N DR A P OGO M OR ENO A F A V O R D E L O S 
SEÑORES RÓMULO E N R I Q UE SA L A ZA R 
SÁNCHEZ, Y SEÑOR MA X HERNÁN V I VA NCO 
BE N A V I DE S . 
CUANTÍA: $ 2 0 . 0 0 0 , 0 0 
CUA NT I A P A T R I MONI O: 4 5 0 . 0 0 0 , 0 0 
M A C H A L A 19 D E MA Y O D E L 2 0 1 7 
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2 COMPAÑIA PESQUERA ALIMPAC CIA 

3 LTDA QUE HACEN LOS CONYUGES 

FREDY FAVIAN AGUILAR ESPINOZA Y 

EVELYN ALEXANDRA POGO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ENRIQUE SALAZAR 

SEÑOR MAX HERN 

BENAVIDES.-

CUANTÍA: $ 20.000,00 

CUANTIA PATRIMONIO: 450.000,00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy V ie rnes, diecinueve 

de mayo del año dos mil die cisie te , ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

18 comparecen por sus propios derechos, por una parte, 

19 en calidad de "Cedente", los cónyuges FREDY FAVIAN 

20 AGUILAR ESPINOZA, de ocupación empresario, y 

21 EVELYN ALEXANDRA POGO MORENO de ocupación 

22 comerciante, domiciliados en las calles circunvalación 

23 norte s/n de esta ciudad de Máchala, teléfono número: 

24 dos nueve ocho cinco dos dos siete, y por otra parte 

25 en calidad de "Cesionarios" RÓMULO ENRIQUE 

26 SALAZAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, de 

27 ocupación comerciante, domiciliado en las calles santa 

28 rosa entre pasaje y Boyacá de esta ciudad de Máchala, 
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teléfono numero: cero nueve nueve siete cuatro tres 

tres seis cinco ocho, correo electrónico 

rexplomin(a)vahoo.com. y SEÑOR MAX HERNÁN 

VIVANCO BENAVIDES, de estado civil casado, 

ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

IVIachala. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura 

pública de Cesión y Trasferencia de Participaciones de 

la Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

Cesión Y Trasferencia de Participaciones de la 

Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., por una 

parte los cónyuges señores Fredy Favian Aguilar 

Espinoza y Evelyn Alexandra Pogo Moreno; 

manifestando ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

cincuenta y, treinta y tres años, con cédula de 

ciudadanía número uno nueve cero cero dos dos siete 

cero ocho uno¡ y número cero siete cero cuatro tres 

siete tres ocho siete siete, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación empresario y comerciante, 

quienes comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan en su orden, con domicilio en la 
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1 ciudad de Máchala; que para efectos del presente 

2 contrato se podrá también denominar comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "LO S 

3 C E D E N TE S "; y, por otra parte, los señores Rómulo 

4 Enrique Salazar Sánchez, y señor Max Hernán VIvanco 

5 Benavides por sus propios derechos, quien manifiestan 

6 ser de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y dos y 

7 cuarenta y siete años de edad, con cédula de 

8 ciudadanía número cero siete cero dos cero uno cero 

9 dos dos cuatro, y numero uno siete cero nueve ocho 

10 ocho ocho cero nueve uno de estado civil divorciado y 

11 casado, de ocupación comerciantes, con domicil io en 

12 la ciudad de Máchala, respectivamente a quien en lo 

13 posterior y para efectos del presente contrato, se 

14 podrá también denominar como ios "C E S IO N AR IO S ", 

15 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- la Compañía 

16 PESQUERA ALIM PAC CIA, LTDA., fue constituida 

17 mediante Escritura Pública otorgada ante el señor 

18 Notario Quinto de Máchala, Doctor Leslie Castil lo 

19 Sotomayor, el nueve del mes de noviembre del año 

20 Dos Mil Diez, aprobada mediante Resolución Número 

21 SC.DIC. M11.00002, dictada el cinco de enero del dos 

22 mil once por el Abogado Joffre Rodríguez Rizzo, 

23 Intendente de Compañías de Máchala, e inscrita en el 

24 Registro Mercantil del Cantón Máchala con el numero 

25 veintisiete, bajo el Repertorio número sesenta y tres el 

26 diez de enero del dos mil once; Dos. - Ia Junta 

27 Universal de Socios de la compañía, celebrada el uno 

28 de mayo del dos mi! diecisiete, con el voto unánime del 
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1 capital social y pagado, autorizó a los socios, los 

2 cónyuges señores FREDY FAVIAN AG U ILAR 

3 ESPINOZA Y EVELYN ALE X AN D R A POGO MORENO, 

4 para que cedan y trasfieran las diecinueve mil 

5 • ocliocientas y las doscientas participaciones que a 

6 cada uno le corresponden y que poseen en esta 

7 compañía, dando un total veinte mil participaciones, 

que se ceden a favor de los señor Rómulo Enrique 

Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco Benavides, tal 

como consta en el Acta de Junta del uno de Mayo del 

dos mil diecisiete que se adjunta como habil itante. 

TERCERA,- CESION DE PARTIC IPACIO NES: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes: FREDY 

FAVIAN AG U ILAR ESPINOZA cede y transfiere sus 

diecinueve mil ochocientas participaciones de la 

16 siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 

17 S ALAZAR SANCHEZ quince mil participaciones y 

18 al señor MAX HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

19 cuatro mil ochocientas participaciones, todas de un 

20 dólar de los Estados Unidos de América cada 

21 una; y, la señora EVELYN ALE X AN D R A POGO 

22 MORENO, cede y transfiere sus doscientas 

23 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

24 de América cada una favor del señor MAX 

25 HERNAN VIVANCO BENAVIDES. Así mismo las 

26 partes aceptan las trasferencias de participaciones 

27 conforme a lo estipulado en la presente escritura 

28 pública. CUARTA.- AC E P T AC IÓ N : Los cónyuges 
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señores FREDYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F A V I A N A G U I L A R E S P I N O Z A Y 

EVELYN A L E X A N D R A P O G O M O R E N O , expresan su 

consentimiento, para efectos de ceder sus 

participaciones que tienen en la compañía P E S Q U E R A 

A L I M P A C C Í A . L T D A . A favor del señor Rómulo 

Enrique Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco 

Benavides, quienes aceptan las trasferencias de 

participaciones conforme constan estipulados en la 

presente escritura pública. Q U I N T A . - P R E C I O : El 

precio de la Cesión y Trasferencias de las 

participaciones objeto de la presente escritura pública 

eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de VEfMTE M I L D Ó L A R E S D E LOS E S T A D O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mUDOS DE A M É R I C A a razón del valor un dólar cada 

par; i i pación acorde al capital social legalmente 

suscrito y pagado. Dejando en claro que el valor del 

pat ¡rnonio total es de C U A T R O C I E N T O S C I N C U E N T A 

miL DÓLARES D E L O S E S T A D O U N I D O S D E 

AiiSírFtíCA cancelados por los cesionarios o 

cor.! prado res, en los porcentajes que les 

corresponden, de contado a favor de cada uno de los 

cedeníes, suma que los cedentes declaran haberla 

recibido en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. S E X T A . - Los Cedentes manifiestan que 

no existe ningún impedimento legal alguno para 

írasferir las participaciones que poseen en la compañía 

sin embargo se comprometen al saneamiento de 

acuerdo como lo dispone ia Ley. S E P T I M A . -

!^^3CRIPCiÓN Y M A R G I N A C I Ó N : Las partes quedan 
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1 mutuamente autorizadas para obtener que de la 

2 presente escritura pública de cesión se siente la 

3 razón ai margen de la matriz de la Escritura de 

4 Constitución y se inscriba en e! Registro Mercantil 

5 del Cantón Máchala. OCTAVA.- DOCUMENTOS 

6 H ABILIT AN T E S : Se Agrega copia del Acta de la Junta 

7 Universal de Socios de fecha uno de Mayo del dos 

mil diecisiete, donde consta el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía, 

autorizando a los socios comparecientes para que 

trasf ieran las part icipaciones que poseen en la 

compañía a favor del cesionario en esta escritura 

pública; copias de cédula de ciudadanía y votación. 

Usted señor Notario, dígnese insertar las demás 

cláusulas de estilo para la perfección y validez del 

16 presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

17 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

18 recti f icaciones hechas por las partes y autorizadas por 

19 mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 

20 con los documentos anexos y habil i tantes que se 

21 incorpora, con todo el valor legal, y que ios 

22 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

23 partes, minuta que está firmada por el Abogado Luis 

24 Arturo Galarza Fernández, con matrícula número cero 

25 siete - dos mil cuatro - trece, del Foro de Abogados, 

26 para la celebración de la presente Escritura, se 

27 observaron los preceptos y requisitos previstos en ia 

28 Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 



A C T A D E J U N T A UNÍVESAL D E SOCIOS D E L A COMPAÑÍA 
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En la Sala de Sesiones de la Compañía P E S Q U E R A A L I M P A C C I A .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LTDA . 
que está ubicada en las calles Augusto Rosales, diagonal al Distrito de Educación 
de E l Oro N°07, de la ciudad de Máchala, que esta en el Edificio de la Corporación 
Aguilar, donde funciona el domicilio principal de la compañía, siendo las 15H00 
del día lunes 1 de Mayo del año 2017, se instala la Junta Universal de Socios, con 
la presencia de los señores Fredy Favian Aguilar Espinoza, propietario de 
diecinueve mil ochocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que representan el noventa y nueve por ciento del capital 
social; y, la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno, propietaria de doscientas 
participaciones de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una, que 
representa el uno por ciento del capital social; lo que sumado da el cien por ciento 
del capital social de ia Compañía; quienes deciden por unanimidad, amparados en 
lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías se constituyen en Junta 
Universal de Socios. Actúa como Presidente de la Junta el señor Fredy 
Aguilar Espinoza, y la Junta unánimemente nombran como Secretario Ad-
hoc al señor Abg. Luis Arturo Galarza Fernández. E l señor presidente dispone 
proceda a elaborar la lista de asistentes de acuerdo como lo dispone el Art. 239 de 
la Ley de Compañías. Una vez constatado el quorum, el señor Presidente declara 
legalmente instalada la Junta, por lo que solicita se dé lectura al orden del día que 
se ha elaborado, el mismo que es aprobado por unanimidad por lo que se pasa a 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- CONOCER Y RESOLVE R L A CESION Y TRASFERENCI A DE 
PARTICIPACIONES , DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVIA N 
AGUILA R ESPINOZA, y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A 
FAVO R DE LO S SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ 
y MA X HERNA N VIVANC O BENAVIDES . 

DOS.- AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L DE L A 
COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE SUSCRIBA Y 
L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A PRESENTE 

Se procede a tratar el PRIME R PUNTO del orden del día que dice: CONOCER 
Y R E S O L V E R L A CESIÓN Y TRASFERENCI A DE PARTICIPACIONES , 
DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVL4 N AGUILA R ESPINOZA 
Y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A FAVO R DE LO S 
SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ y MA X HERNA N 
VIVANC O BENAVIDES , para lo cual el señor Fredy Favian Aguilar Espinoza, 
solicita la palabra y expone a la Junta Universal de socios su voluntad de transferir 
sus 19800 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital de ía Compañía PESQUERA ALIMPA C 

de la siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 



S A L A Z A R SANCHEZ quince mil participaciones y al señor MA X 
HERNAN VIVANCO BENAVIDES cuatro mil ochocientas participaciones, 
todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; de igual 
manera toma la palabra la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno y expone 
su voluntad de transferir sus 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada uno, que posee en el capital de la Compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PESQUERA ALIMPA C C L \  LTDA. , a favor del señor MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES. E l señor Presidente expone adicionalmente que 
según el Balance General de la Compañía refleja como patrimonio total la 
suma de $450.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, que es el 
valor comercial de la misma. Una vez conocido, analizado por todos los 
asistentes a la presente Junta R E S U E L V E N D E MANERA UNANIME: 
aprobar las transferencia de participaciones en los términos como han sido 
planteados. E l señor Secretario Ad-Hoc, da lectura al segundo punto del orden 
del día que dice: AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L 

L A COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE 
SUSCRIBA Y L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A 
PRESENTE JUNTA UNIVERSAL , la cual es elevada a moción y luego de las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I deliberaciones, los socios asistentes que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañía, autorizan a la señora Gerente General y representante 
Legal, dé cumplimiento a la resolución tomada por la Junta Universal de Socios. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara concluida la Junta Universal, 
estableciendo un receso para que se efectúe la redacción del acta por parte del señor 
Secretario Ad-Hoc; luego se reinstala la Junta, siendo las 16h30 del día lunes 1 de 
Mayo del año 2017. Se da lectura al acta la misma que es aprobada sin 
modificaciones por los asistentes. 

Fredy Fa 
PRESIDENTE 

Socio 

spinoza E velitt lexáadra Pogo Moreno 
G E R E N T E GENERAL ^ 

Socia 

alarza Fernández 
RI O AD-HO C 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

97948 

0791746213001 

P E S Q U E R A A L I M P A C C I A . L T D A . 

A C T I V A 

I D E N T I F I C A C I Ó N N O M B R E N A C I O N A L I D A D 
T I P O D E 

I N V E R S I Ó N 
C A P I T A L 

M E D I D A S 

C A U T E L A R E S 

1900227081 AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN ECUADOR NACIONAL $ 19.aQ0'°°™ N 

c > 

< • - n 
0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 200'™™ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA {USD)$: 20.000,0000 

Constancia que, la preseníe nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ía Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
io prescrito en los artículos 18 y 21 de ia Ley de Compañías, que no extingue ni genera derectios respecto de la titularidad de las participaciones 
el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de ía compañía se 

la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
jego, el párrafo final del citado artículo dotormina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

a la constitución de la sociedad, asi como el margen de ía matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
''expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de las representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiies y Notarios con el acto de registro en los libros antedictios y marginacíones respectivas formalizar ia cesión de participaciones da 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de !a veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/2017 16:50:41 

Es obl igación de la persona o servidor público que recibe este documento val idar su autent ic idad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/porta l informacion/ver i f ica.php con el s iguiente código de segur idad: 

S0001283034 

18/05/2017 16:26:02 



 



N U M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0791746213001 

PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Je bacs  bien  ai país! 

N O M B R E C O M E R C I A L ; 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

C O N T A D O R : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL 
PACIFICO 

POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

ALVEAR GUEVARA MARCELA CAROLINA 

OTROS 

S/N 
O B L I G A D O L L E V A R CONTABl t lDADr SI 

N Ú M E R O : S/N 

FEC. NACIM IENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SU SPEN SIÓ N DEFINITIVA: 

18/01/2011 

FEC. INÍCIO AC T IV ID AD E S : 

FEC. AC T U ALIZ AC IÓ N : 

FEC. REINICIO AC T IV ID AD E S : 

10/01/2011 

13/02/2017 

I AC T I V I D AD E C O N Ó M I C A P R IN G IP AL 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 

DC iflICILIO TRIBUTARIO 

Rrc i/incia: E L ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNIORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numero- S/N Manzana-
Uí^ORO 3 Oficina: P.B. Referencia ubicación; JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Email: allmpac@hotmail.com Telefono Trabajo: 072931720 

I C I L I * E ¿ S Í C Í A E T " S ^ ' ~ ~ ~ ~ ^ " ' Ü ^ ^ ^ ^  ̂

ONES TRIBUTARIAS 

AC C IO N IS T AS , PAR TÍC IPES , S O C I O S , M I E M BR O S D E L D IR E C T O R IO Y AD M I N I S T R AD O R E S 
DE D IV ID E N D O S , U T ILID AD E S O BE N E F IC IO S - AD I 
R E LAC I O N D E P E N D E N C I A 
T R AN S AC C I O N AL S IM PLIF I Í^AD O 

,CIÓN D E IM P U E S T O A LA R E N T A S O C I E D AD E S 
AC I Ó N D E R E T E N C I O N E S E N LA F D E N T E 

Í AC I Ó N M E N S U AL DE IVA 

# DE E S T ABLE C I M I E N T O S R E G I S T R AD O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
# DE ESTABLEC IM IEN TO S REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN \A 7\L ORO 

ABIE R TO S 

C E R R AD O S 

Código: RIÍV1RUC2017000734636 

Pecina: 18/05/2017 16:49:05 PM 

Pag. 1 de 2 



N Ú M E R O R U C ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0791746213001 

R A Z Ó N S O C I A L : PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/01/2011 
NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL PACIFIC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMERCIALIZACION DE CAMARON, 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: EL ORO Cantan: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNiORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numem; Referencia: 
JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Manzana; UNIORO 3 Oficina: P.B. Email: alimpac@holm.iii.com Telefono Trabajo; 072931720 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 20/01/201 f-. 
NOMBRE COMERCIAL; CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: -V'' • ,. 

PACIFICO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: ' 
EXF^OTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIfli'EdCláN ESTABLECIMIENTO: •; 
Rfóvii\c¡a: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia; JAMBELI Numero: S/N Referenda: ESTERO JAMBELI JUNTO A CAMARONERA DE ANGEL a.A.RREZUEÍAT 
dRMARONERA DE CARLOS REYES Olicina: P.B. Celular: 0994279411 Telefono Trabajo: 072985227 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -I-'' 

Código: RIMRUC2017000734636 

Fecha: 18/05/2017 16:49:05 PM 
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Macháis, 27 de FebremzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d»l  ?015 

De mis consíderactones: 

Cúmpleme en comuntcarme a usted, que ta junts universal de socios de la Compañía Peguera 
AUMPAC CIA LTDA, celebrada el día viernes 27 de Febrero del 2015 se eligió a Usted Gerente 
General de la mísma  ̂ por un periodo de 5 (cinco años). En tal virtud Usted ejercerá ia 
representación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía. 

La Cempañfa Pesquera Alimpac Cía. Ltda.; fue autorizada por el Notario Quinto de Máchala Dr. 
Leslie Castillo Sotomayor, el 9 de Noviemlxe del 2010, aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M11.00002, dictada el 5 de Enero del 2011 por el Abg. Joffre RodKguez Rizzo, Intendente 
de Compañías de Máchala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H" 27 
bajo el repertorio N'63 el 10 de Enero del 2011. 

En virtud del nombramiento, sírvase a aceptar el cargo para el cual a sido designada y proceder zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 inscribir su nombramiento en el registro mercantil respectivo; augurándole (os mejores éxitos 
en las funciones a usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente. 

Acepto el cargo de: GERENTE GENERAL de ia Compañía para el cual he sido elegida. 
IVIachala, 27 de febrero del 2015. 



mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CFÜDAO MACHALA, QUEDA INSCRITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E L ACTO/COMTRATO QUE SE PRESEiMTC /^N ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 2 1 9 

2 S / 0 3 / 2 0 1 5 

m'mmomímcmpciéni ' " : - 2 9 5 

R&srmi L I B R O D E N O M B R A M I E N T O S 

2. DATOS D E L WOS¥8BRA¡MiEOTO^ 

í^AIÜRALE'M D E L ACT© 0 CO^ITRAT©: W O M i R A M l E O T O m G E R E O T E Q E ^ E Í ^ A L 

AÜTOf?SOA0 I ^ O M I M A D O R A : J U N T A U N I V E R S A L D E S O C I O S 

FECHA DE PSOMBMMIEWTO: 2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

o ¡^lOlVIBRE DE l A COSVim^SÍA: P E S Q U E R A A L I I V I P A C C I A . L T D A . 

-: i D O M E p y o BE LA C O M F A ^ ^ ' A : M A C H A L A 

' i dent i f i cac ión Nombres y Apel l idos Cargo Plazo 

Í Í704373S77 
:¿ 
e;-

Ut f 

POGO MOREIMO EVELYN 

ALEXANDRA 

GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

DATOS ADSeSOÍMALES: 

N O A P L I C A 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E L A P R E S E N T E J ^A Z Ó N / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI n V A L I D aT 

LO S C A M P O S Q U E S E E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P A R A LA V A L I D E Z DEL  P R O C E S O D E 

¡ N S C R I P C E Ó W , S E G Ú N L A N O R M A T I V A V I G E N T E . 

F E C H A DE EMCSIÓÍ^: MACHALA, A a-5'D!A(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNiORO S/N CC: UNIORO PISO 1 OF. 4S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...^ ; s/'• ] í''-':  i ."--!.v-._,._:.í - - ' 



IDcNTIFICACION rCEDlHATlOM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c e d u l a de n» 
C IUDADANÍA*: : 

APELUOaSYNOftlBfiES, 
AGUILAR eSPIMCEfi 
FREDY FAVIAN 

LUGAFÍDE NACIMÍE^JTO;;! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALQRO 
ZARUMA 
ZARUMA 

fECHAHENACMlEfÍTC) l« e -12 - 0 6 

NAaOMAUOíjfei.ECÜATORiANA 

SEXO M ' = 

ESTADO CIVIL 

EVELYN AVEXAMDRA 

POeO MOREMO 

1 9 0 0 2 2 7 0 8 - 1 

INSTFiUCaON 
BAC H I LLE R AT O 

PROFESION / OCUPAGUiJ 
E M P R E S AR IO £444412242 

APELLIDOS V WOKnafiüS DEt-PAO^E • ^ 
AGUILAft) LEOHARDO 

>l PELLIOOS V NaiJBRCS DE I A M f ^ E 

ESPIMOZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mktA  PIEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
w'Cr R y FECHA DE EÍíPEDICIliW 

MACHALA , , 
2015-12-04 

I FECHA DE EXPIRACION ' - v : 
2025-12-M ? 



D!r&cc1óíi Gf̂ naral de Registro Civil, identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

a 

S4 

o 

l u m e r o ú n i c o 

Nombres del ciudadano 

cación: 1900227081 

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: AGUILAR I LEONARDO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - IVlACHALA 

N° de certificado: 175-025-71298 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

175-025-71298 

Signaturel̂ oí Verifled 
Digitaiiy signéToy JOHGE 
OSWALDO TRQY/yrUERTES 
Date: 2017.05.1á^:38:17 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Locatioti: EcuaddP^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ia infomiac'ón ingresando ei número de certificado en: http5://virtual.registrDCÍvil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE YOTASIÓN 
VEO DIOAER QUREDAS DIOS s 

a PORO — 

040 oe pl S CÉLULA 

POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMERES. 

EL DAD , za CIRCUNECRirCIóN 

MAGHALA ZONA 
CANTÓN t 
YA PROMIDENCIA 
PARROUA 

   



Dirección Gsnersi de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Direcc.ión'General RegistrtJ.Civi!, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0704373877 

Nombres del ciudadano: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na cimie nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: POGO LEON MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: MORENO ZAPATA MARITZA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N" de certificado: 174-025-71326 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

174-025-71326 

Signaturetviot Verified B 
Digitaiiy signé'üijy JORGE 
OSWALDO TROy^V^ERTES 
Date: 2017.05,1*4É;3á:33 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Lacatlan: EcuaddT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el pla;;o o número de verificaciones soiicile un nuevo certificado. 

Confirme la ¡nfarmacion ingresando el número de certificado en: https:/A/Jrtual.registrocivJI.gob.ee 
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Dirección General de Registro Civil; identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

Número único de identificación: 1709888091 

Nombres del ciudadano: VIVANCO BENAVIDES MAX HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na c im ie nto : ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO LORENA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: VIVANCO MAX 

Nombres de la madre: BENAVIDES ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Información ceríiflcada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor; ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 171-025-71380 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171-025-71380 

Signaturejslot Verified 
Digitaiiy signéüoy,JO/GE 
OSWALDO TRQY/>rUERTES 
Date: 2017.05.1 W€:39;34 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuaddT"^ 

• Irig. Jorge Troya Fuertes 
Direcíor General de! RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CivU, Ideníificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soiicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vÍrtuaP.registrocivil,gob.ec 



í) OH' 



reccíón Gsneraí de Regisím Cívíi, identif icación y CeduSación 

Dirección Generálde Regisfrú Civil, 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lúmero único de identificación: 0702010224 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ ROMULO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Nombres del padre: JOSE SALAZAR 

Nombres de la madre: HILDA SANCHEZ 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Informaclán certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 170-025-71347 

1 . 7 G - 0 2 5 - 7 1 3 4 7 

Signaturerí̂ oí Verified 
Digitaiiy s¡gnéTDy,JOJÍGE 
OSWALDO TRQYAíf^ERTES 
Date: 2017.05.1946:38:58 ECT 
Reason: Firma EteSlrónica 
Location: Ecuadd?"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 vaiidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: http5://virtual.registrocivil.gob.ee 



AC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

por mí ei Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. -— 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

iVELYN ALEXANDRA POGO IWÓteÍNO 

aENRIQUE SALAZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

w/  -

HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

C C 

NOTARIO fctrí- í̂5~a4U¿AN'î ="'''̂  



SE OTORGO ANTE MI,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en DOCE 
fojas en el lugar y fecha de su celebración, DOY FE. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9794a 

0791746213Ú01 

PESQUERA AUMPA C CIA . LTDA . 

ACTIV A 

NQ. IDFNTlF ICAriÓN N O M B B £ N A C I O N A U P A O 
T IP O P E 

IU \/CDQlfSu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAt  tYci Aacc 
CAUTELARES 

1 1900227081 AGUILAR ESPiNOZA FREDY FAVÍAN ECUí!̂ OR NACIONW. S 19.800-°™ N 

2 0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANWÍA ECUADOR NACIONAL $ 200'™°° N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$; ( 2O.Q00.O0O0 ' 

constancia que, la presente nómina do socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparíntendencía da Compañías, se efectúa teniendo 
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compaflfas, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 

n el Art. 113 párrafo segundo, de( mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compaiMa se 
la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación con'espondtente, extendiéndose uno nuevo a favor de! cesionario', 
ego, el párrafo final del atado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la inscripción 
a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la malriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

lores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaclones respecSvas formalizar la cesión de participaciones de 
as compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de ias cesiones de participaciones, responsabilidad alguna zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuftjro, pues acoitie con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
¡ompañi'as, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactiíud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/201716:50:41 

Es obiigación de la persona o servidor público que recibezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA este  documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/portalinformadon/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

SOOO1283034 

18/05/2017 16:26:02 



TRÁM ITE N ÚM ERO: 2936 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E R E S P O N S A B I L I D A D 

L I M I T A D A 

N Ú M ERO DE REPERTORIO: 2 1 6 2 

FECHA DC INSCRIPCIÓN: 2 1 / 0 6 / 2 0 1 7 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN 2 7 

REGISTRO: LI BR O D E C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E 

R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

DATOS NOTARIA: N O T A R I A C U A R T A / M A C H A L A / 1 9 / 0 5 / 2 0 1 7 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: P E S Q U E R A A U M P A C C I A. LT D A. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: M A C H A L A 

3. DATOS ADICIONALES: 

C E R T I F I C O : Q U E SE I N S C R I B I O Y T O M O N O T A D E ESTA E S C R I T U R A D E C E S I O N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

S O C I ALE S A F O JA N " 1 1 7 D E L R E G I S T R O M E R C A N T I L 2 0 1 1 , A L M A R G E N D E L A C O N S T I T U C I Ó N D E LA 

C O M P A Ñ Í A P E S Q U E R A A L I M P A C C I A. LT D A. 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E LA P R E S E N T E R A Z Ó N , LA 

I N V A U D A . LO S C A M P O S Q U E SE E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P AR A LA V A L I D E Z 

D E L P R O C E S O D E I N S C R I P C I Ó N , S E G Ú N LA N O R M A T I V A V I G E N T E . 

FECHA DE EM ISIQ H A L A , A 2 1 D Í A ( S ) D E L M E S D E J U N I O D E 2 0 1 7 

REGISTRADO RLM ERC EL CANTON M ACHALA 

D I R E C C I Ó N D E L R E G I S T R O : U N I O R O S / N C C . U N I O R O P I S O 1 O F . 4 8 

Página 1 de 1 



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
const i tución de la compañía de Responsabilidad Limitada 
PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
que otorgan los cónyuges señores FREDY FAVIAN AGUILAR 
ESPINOZA Y E V E L Y N ALEXANDRA POGO MORENO, a favor de los 
señores ROMULO ENRIQUE SALAZAR SANCHEZ Y MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES, celebrada mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Máchala, el diecinueve 
de Mayo del dos mil diecisiete.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notario- Quinto 



Factura: 004-002-000033762 20170701004P02240 

NOTARIO(A)JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

|Escritura N°:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 120170701004P02240 | 

ACTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE MAYO DEL 2017, (14:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural AGUILAR ESPINOZA FREDY 
FAVIAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1900227081 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Natural POGO MORENO EVELYN 
ALEXANDRA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0704373877 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

Natural SALAZAR SANCHEZ ROMULO 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0702010224 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

Natural VIVANCO BENAVIDES MAX 
HERNAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709888091 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 250000.00 



P R I M E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E S I O N D E P A R T I C I P A C I O N E S 

D E L A COMPAÑÍA P E S Q UE R A A L I M P A C C I A 
L T DA Q UE H A C E N L O S C O N Y UGE S F R E D Y 
F A V I A N A GUI L A R ESP I NOZA Y E V E L Y N 
A L E X A N DR A P OGO M OR ENO A F A V O R D E L O S 
SEÑORES RÓMULO E N R I Q UE SA L A ZA R 
SÁNCHEZ, Y SEÑOR MA X HERNÁN V I VA NCO 
BE N A V I DE S . 
CUANTÍA: $ 2 0 . 0 0 0 , 0 0 
CUA NT I A P A T R I MONI O: 4 5 0 . 0 0 0 , 0 0 
M A C H A L A 19 D E MA Y O D E L 2 0 1 7 
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2 COMPAÑIA PESQUERA ALIMPAC CIA 

3 LTDA QUE HACEN LOS CONYUGES 

FREDY FAVIAN AGUILAR ESPINOZA Y 

EVELYN ALEXANDRA POGO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ENRIQUE SALAZAR 

SEÑOR MAX HERN 

BENAVIDES.-

CUANTÍA: $ 20.000,00 

CUANTIA PATRIMONIO: 450.000,00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy V ie rnes, diecinueve 

de mayo del año dos mil die cisie te , ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

18 comparecen por sus propios derechos, por una parte, 

19 en calidad de "Cedente", los cónyuges FREDY FAVIAN 

20 AGUILAR ESPINOZA, de ocupación empresario, y 

21 EVELYN ALEXANDRA POGO MORENO de ocupación 

22 comerciante, domiciliados en las calles circunvalación 

23 norte s/n de esta ciudad de Máchala, teléfono número: 

24 dos nueve ocho cinco dos dos siete, y por otra parte 

25 en calidad de "Cesionarios" RÓMULO ENRIQUE 

26 SALAZAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, de 

27 ocupación comerciante, domiciliado en las calles santa 

28 rosa entre pasaje y Boyacá de esta ciudad de Máchala, 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

teléfono numero: cero nueve nueve siete cuatro tres 

tres seis cinco ocho, correo electrónico 

rexplomin(a)vahoo.com. y SEÑOR MAX HERNÁN 

VIVANCO BENAVIDES, de estado civil casado, 

ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

IVIachala. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura 

pública de Cesión y Trasferencia de Participaciones de 

la Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

Cesión Y Trasferencia de Participaciones de la 

Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., por una 

parte los cónyuges señores Fredy Favian Aguilar 

Espinoza y Evelyn Alexandra Pogo Moreno; 

manifestando ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

cincuenta y, treinta y tres años, con cédula de 

ciudadanía número uno nueve cero cero dos dos siete 

cero ocho uno¡ y número cero siete cero cuatro tres 

siete tres ocho siete siete, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación empresario y comerciante, 

quienes comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan en su orden, con domicilio en la 
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1 ciudad de Máchala; que para efectos del presente 

2 contrato se podrá también denominar comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "LO S 

3 C E D E N TE S "; y, por otra parte, los señores Rómulo 

4 Enrique Salazar Sánchez, y señor Max Hernán VIvanco 

5 Benavides por sus propios derechos, quien manifiestan 

6 ser de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y dos y 

7 cuarenta y siete años de edad, con cédula de 

8 ciudadanía número cero siete cero dos cero uno cero 

9 dos dos cuatro, y numero uno siete cero nueve ocho 

10 ocho ocho cero nueve uno de estado civil divorciado y 

11 casado, de ocupación comerciantes, con domicil io en 

12 la ciudad de Máchala, respectivamente a quien en lo 

13 posterior y para efectos del presente contrato, se 

14 podrá también denominar como ios "C E S IO N AR IO S ", 

15 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- la Compañía 

16 PESQUERA ALIM PAC CIA, LTDA., fue constituida 

17 mediante Escritura Pública otorgada ante el señor 

18 Notario Quinto de Máchala, Doctor Leslie Castil lo 

19 Sotomayor, el nueve del mes de noviembre del año 

20 Dos Mil Diez, aprobada mediante Resolución Número 

21 SC.DIC. M11.00002, dictada el cinco de enero del dos 

22 mil once por el Abogado Joffre Rodríguez Rizzo, 

23 Intendente de Compañías de Máchala, e inscrita en el 

24 Registro Mercantil del Cantón Máchala con el numero 

25 veintisiete, bajo el Repertorio número sesenta y tres el 

26 diez de enero del dos mil once; Dos. - Ia Junta 

27 Universal de Socios de la compañía, celebrada el uno 

28 de mayo del dos mi! diecisiete, con el voto unánime del 
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1 capital social y pagado, autorizó a los socios, los 

2 cónyuges señores FREDY FAVIAN AG U ILAR 

3 ESPINOZA Y EVELYN ALE X AN D R A POGO MORENO, 

4 para que cedan y trasfieran las diecinueve mil 

5 • ocliocientas y las doscientas participaciones que a 

6 cada uno le corresponden y que poseen en esta 

7 compañía, dando un total veinte mil participaciones, 

que se ceden a favor de los señor Rómulo Enrique 

Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco Benavides, tal 

como consta en el Acta de Junta del uno de Mayo del 

dos mil diecisiete que se adjunta como habil itante. 

TERCERA,- CESION DE PARTIC IPACIO NES: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes: FREDY 

FAVIAN AG U ILAR ESPINOZA cede y transfiere sus 

diecinueve mil ochocientas participaciones de la 

16 siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 

17 S ALAZAR SANCHEZ quince mil participaciones y 

18 al señor MAX HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

19 cuatro mil ochocientas participaciones, todas de un 

20 dólar de los Estados Unidos de América cada 

21 una; y, la señora EVELYN ALE X AN D R A POGO 

22 MORENO, cede y transfiere sus doscientas 

23 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

24 de América cada una favor del señor MAX 

25 HERNAN VIVANCO BENAVIDES. Así mismo las 

26 partes aceptan las trasferencias de participaciones 

27 conforme a lo estipulado en la presente escritura 

28 pública. CUARTA.- AC E P T AC IÓ N : Los cónyuges 
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señores FREDYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F A V I A N A G U I L A R E S P I N O Z A Y 

EVELYN A L E X A N D R A P O G O M O R E N O , expresan su 

consentimiento, para efectos de ceder sus 

participaciones que tienen en la compañía P E S Q U E R A 

A L I M P A C C Í A . L T D A . A favor del señor Rómulo 

Enrique Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco 

Benavides, quienes aceptan las trasferencias de 

participaciones conforme constan estipulados en la 

presente escritura pública. Q U I N T A . - P R E C I O : El 

precio de la Cesión y Trasferencias de las 

participaciones objeto de la presente escritura pública 

eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de VEfMTE M I L D Ó L A R E S D E LOS E S T A D O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mUDOS DE A M É R I C A a razón del valor un dólar cada 

par; i i pación acorde al capital social legalmente 

suscrito y pagado. Dejando en claro que el valor del 

pat ¡rnonio total es de C U A T R O C I E N T O S C I N C U E N T A 

miL DÓLARES D E L O S E S T A D O U N I D O S D E 

AiiSírFtíCA cancelados por los cesionarios o 

cor.! prado res, en los porcentajes que les 

corresponden, de contado a favor de cada uno de los 

cedeníes, suma que los cedentes declaran haberla 

recibido en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. S E X T A . - Los Cedentes manifiestan que 

no existe ningún impedimento legal alguno para 

írasferir las participaciones que poseen en la compañía 

sin embargo se comprometen al saneamiento de 

acuerdo como lo dispone ia Ley. S E P T I M A . -

!^^3CRIPCiÓN Y M A R G I N A C I Ó N : Las partes quedan 
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1 mutuamente autorizadas para obtener que de la 

2 presente escritura pública de cesión se siente la 

3 razón ai margen de la matriz de la Escritura de 

4 Constitución y se inscriba en e! Registro Mercantil 

5 del Cantón Máchala. OCTAVA.- DOCUMENTOS 

6 H ABILIT AN T E S : Se Agrega copia del Acta de la Junta 

7 Universal de Socios de fecha uno de Mayo del dos 

mil diecisiete, donde consta el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía, 

autorizando a los socios comparecientes para que 

trasf ieran las part icipaciones que poseen en la 

compañía a favor del cesionario en esta escritura 

pública; copias de cédula de ciudadanía y votación. 

Usted señor Notario, dígnese insertar las demás 

cláusulas de estilo para la perfección y validez del 

16 presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

17 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

18 recti f icaciones hechas por las partes y autorizadas por 

19 mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 

20 con los documentos anexos y habil i tantes que se 

21 incorpora, con todo el valor legal, y que ios 

22 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

23 partes, minuta que está firmada por el Abogado Luis 

24 Arturo Galarza Fernández, con matrícula número cero 

25 siete - dos mil cuatro - trece, del Foro de Abogados, 

26 para la celebración de la presente Escritura, se 

27 observaron los preceptos y requisitos previstos en ia 

28 Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 



A C T A D E J U N T A UNÍVESAL D E SOCIOS D E L A COMPAÑÍA 
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En la Sala de Sesiones de la Compañía P E S Q U E R A A L I M P A C C I A .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LTDA . 
que está ubicada en las calles Augusto Rosales, diagonal al Distrito de Educación 
de E l Oro N°07, de la ciudad de Máchala, que esta en el Edificio de la Corporación 
Aguilar, donde funciona el domicilio principal de la compañía, siendo las 15H00 
del día lunes 1 de Mayo del año 2017, se instala la Junta Universal de Socios, con 
la presencia de los señores Fredy Favian Aguilar Espinoza, propietario de 
diecinueve mil ochocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que representan el noventa y nueve por ciento del capital 
social; y, la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno, propietaria de doscientas 
participaciones de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una, que 
representa el uno por ciento del capital social; lo que sumado da el cien por ciento 
del capital social de ia Compañía; quienes deciden por unanimidad, amparados en 
lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías se constituyen en Junta 
Universal de Socios. Actúa como Presidente de la Junta el señor Fredy 
Aguilar Espinoza, y la Junta unánimemente nombran como Secretario Ad-
hoc al señor Abg. Luis Arturo Galarza Fernández. E l señor presidente dispone 
proceda a elaborar la lista de asistentes de acuerdo como lo dispone el Art. 239 de 
la Ley de Compañías. Una vez constatado el quorum, el señor Presidente declara 
legalmente instalada la Junta, por lo que solicita se dé lectura al orden del día que 
se ha elaborado, el mismo que es aprobado por unanimidad por lo que se pasa a 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- CONOCER Y RESOLVE R L A CESION Y TRASFERENCI A DE 
PARTICIPACIONES , DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVIA N 
AGUILA R ESPINOZA, y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A 
FAVO R DE LO S SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ 
y MA X HERNA N VIVANC O BENAVIDES . 

DOS.- AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L DE L A 
COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE SUSCRIBA Y 
L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A PRESENTE 

Se procede a tratar el PRIME R PUNTO del orden del día que dice: CONOCER 
Y R E S O L V E R L A CESIÓN Y TRASFERENCI A DE PARTICIPACIONES , 
DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVL4 N AGUILA R ESPINOZA 
Y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A FAVO R DE LO S 
SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ y MA X HERNA N 
VIVANC O BENAVIDES , para lo cual el señor Fredy Favian Aguilar Espinoza, 
solicita la palabra y expone a la Junta Universal de socios su voluntad de transferir 
sus 19800 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital de ía Compañía PESQUERA ALIMPA C 

de la siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 



S A L A Z A R SANCHEZ quince mil participaciones y al señor MA X 
HERNAN VIVANCO BENAVIDES cuatro mil ochocientas participaciones, 
todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; de igual 
manera toma la palabra la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno y expone 
su voluntad de transferir sus 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada uno, que posee en el capital de la Compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PESQUERA ALIMPA C C L \  LTDA. , a favor del señor MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES. E l señor Presidente expone adicionalmente que 
según el Balance General de la Compañía refleja como patrimonio total la 
suma de $450.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, que es el 
valor comercial de la misma. Una vez conocido, analizado por todos los 
asistentes a la presente Junta R E S U E L V E N D E MANERA UNANIME: 
aprobar las transferencia de participaciones en los términos como han sido 
planteados. E l señor Secretario Ad-Hoc, da lectura al segundo punto del orden 
del día que dice: AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L 

L A COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE 
SUSCRIBA Y L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A 
PRESENTE JUNTA UNIVERSAL , la cual es elevada a moción y luego de las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I deliberaciones, los socios asistentes que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañía, autorizan a la señora Gerente General y representante 
Legal, dé cumplimiento a la resolución tomada por la Junta Universal de Socios. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara concluida la Junta Universal, 
estableciendo un receso para que se efectúe la redacción del acta por parte del señor 
Secretario Ad-Hoc; luego se reinstala la Junta, siendo las 16h30 del día lunes 1 de 
Mayo del año 2017. Se da lectura al acta la misma que es aprobada sin 
modificaciones por los asistentes. 

Fredy Fa 
PRESIDENTE 

Socio 

spinoza E velitt lexáadra Pogo Moreno 
G E R E N T E GENERAL ^ 

Socia 

alarza Fernández 
RI O AD-HO C 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

97948 

0791746213001 

P E S Q U E R A A L I M P A C C I A . L T D A . 

A C T I V A 

I D E N T I F I C A C I Ó N N O M B R E N A C I O N A L I D A D 
T I P O D E 

I N V E R S I Ó N 
C A P I T A L 

M E D I D A S 

C A U T E L A R E S 

1900227081 AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN ECUADOR NACIONAL $ 19.aQ0'°°™ N 

c > 

< • - n 
0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 200'™™ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA {USD)$: 20.000,0000 

Constancia que, la preseníe nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ía Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
io prescrito en los artículos 18 y 21 de ia Ley de Compañías, que no extingue ni genera derectios respecto de la titularidad de las participaciones 
el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de ía compañía se 

la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
jego, el párrafo final del citado artículo dotormina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

a la constitución de la sociedad, asi como el margen de ía matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
''expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de las representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiies y Notarios con el acto de registro en los libros antedictios y marginacíones respectivas formalizar ia cesión de participaciones da 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de !a veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/2017 16:50:41 

Es obl igación de la persona o servidor público que recibe este documento val idar su autent ic idad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/porta l informacion/ver i f ica.php con el s iguiente código de segur idad: 

S0001283034 

18/05/2017 16:26:02 



 



N U M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0791746213001 

PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Je bacs  bien  ai país! 

N O M B R E C O M E R C I A L ; 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

C O N T A D O R : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL 
PACIFICO 

POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

ALVEAR GUEVARA MARCELA CAROLINA 

OTROS 

S/N 
O B L I G A D O L L E V A R CONTABl t lDADr SI 

N Ú M E R O : S/N 

FEC. NACIM IENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SU SPEN SIÓ N DEFINITIVA: 

18/01/2011 

FEC. INÍCIO AC T IV ID AD E S : 

FEC. AC T U ALIZ AC IÓ N : 

FEC. REINICIO AC T IV ID AD E S : 

10/01/2011 

13/02/2017 

I AC T I V I D AD E C O N Ó M I C A P R IN G IP AL 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 

DC iflICILIO TRIBUTARIO 

Rrc i/incia: E L ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNIORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numero- S/N Manzana-
Uí^ORO 3 Oficina: P.B. Referencia ubicación; JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Email: allmpac@hotmail.com Telefono Trabajo: 072931720 
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N Ú M E R O R U C ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0791746213001 

R A Z Ó N S O C I A L : PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/01/2011 
NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL PACIFIC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMERCIALIZACION DE CAMARON, 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: EL ORO Cantan: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNiORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numem; Referencia: 
JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Manzana; UNIORO 3 Oficina: P.B. Email: alimpac@holm.iii.com Telefono Trabajo; 072931720 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 20/01/201 f-. 
NOMBRE COMERCIAL; CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: -V'' • ,. 

PACIFICO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: ' 
EXF^OTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIfli'EdCláN ESTABLECIMIENTO: •; 
Rfóvii\c¡a: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia; JAMBELI Numero: S/N Referenda: ESTERO JAMBELI JUNTO A CAMARONERA DE ANGEL a.A.RREZUEÍAT 
dRMARONERA DE CARLOS REYES Olicina: P.B. Celular: 0994279411 Telefono Trabajo: 072985227 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -I-'' 

Código: RIMRUC2017000734636 

Fecha: 18/05/2017 16:49:05 PM 
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Macháis, 27 de FebremzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d»l  ?015 

De mis consíderactones: 

Cúmpleme en comuntcarme a usted, que ta junts universal de socios de la Compañía Peguera 
AUMPAC CIA LTDA, celebrada el día viernes 27 de Febrero del 2015 se eligió a Usted Gerente 
General de la mísma  ̂ por un periodo de 5 (cinco años). En tal virtud Usted ejercerá ia 
representación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía. 

La Cempañfa Pesquera Alimpac Cía. Ltda.; fue autorizada por el Notario Quinto de Máchala Dr. 
Leslie Castillo Sotomayor, el 9 de Noviemlxe del 2010, aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M11.00002, dictada el 5 de Enero del 2011 por el Abg. Joffre RodKguez Rizzo, Intendente 
de Compañías de Máchala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H" 27 
bajo el repertorio N'63 el 10 de Enero del 2011. 

En virtud del nombramiento, sírvase a aceptar el cargo para el cual a sido designada y proceder zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 inscribir su nombramiento en el registro mercantil respectivo; augurándole (os mejores éxitos 
en las funciones a usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente. 

Acepto el cargo de: GERENTE GENERAL de ia Compañía para el cual he sido elegida. 
IVIachala, 27 de febrero del 2015. 



mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CFÜDAO MACHALA, QUEDA INSCRITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E L ACTO/COMTRATO QUE SE PRESEiMTC /^N ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 2 1 9 

2 S / 0 3 / 2 0 1 5 

m'mmomímcmpciéni ' " : - 2 9 5 

R&srmi L I B R O D E N O M B R A M I E N T O S 

2. DATOS D E L WOS¥8BRA¡MiEOTO^ 

í^AIÜRALE'M D E L ACT© 0 CO^ITRAT©: W O M i R A M l E O T O m G E R E O T E Q E ^ E Í ^ A L 

AÜTOf?SOA0 I ^ O M I M A D O R A : J U N T A U N I V E R S A L D E S O C I O S 

FECHA DE PSOMBMMIEWTO: 2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

o ¡^lOlVIBRE DE l A COSVim^SÍA: P E S Q U E R A A L I I V I P A C C I A . L T D A . 

-: i D O M E p y o BE LA C O M F A ^ ^ ' A : M A C H A L A 

' i dent i f i cac ión Nombres y Apel l idos Cargo Plazo 

Í Í704373S77 
:¿ 
e;-

Ut f 

POGO MOREIMO EVELYN 

ALEXANDRA 

GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

DATOS ADSeSOÍMALES: 

N O A P L I C A 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E L A P R E S E N T E J ^A Z Ó N / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI n V A L I D aT 

LO S C A M P O S Q U E S E E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P A R A LA V A L I D E Z DEL  P R O C E S O D E 

¡ N S C R I P C E Ó W , S E G Ú N L A N O R M A T I V A V I G E N T E . 

F E C H A DE EMCSIÓÍ^: MACHALA, A a-5'D!A(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNiORO S/N CC: UNIORO PISO 1 OF. 4S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...^ ; s/'• ] í''-':  i ."--!.v-._,._:.í - - ' 



IDcNTIFICACION rCEDlHATlOM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c e d u l a de n» 
C IUDADANÍA*: : 

APELUOaSYNOftlBfiES, 
AGUILAR eSPIMCEfi 
FREDY FAVIAN 

LUGAFÍDE NACIMÍE^JTO;;! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALQRO 
ZARUMA 
ZARUMA 

fECHAHENACMlEfÍTC) l« e -12 - 0 6 

NAaOMAUOíjfei.ECÜATORiANA 

SEXO M ' = 

ESTADO CIVIL 

EVELYN AVEXAMDRA 

POeO MOREMO 

1 9 0 0 2 2 7 0 8 - 1 

INSTFiUCaON 
BAC H I LLE R AT O 

PROFESION / OCUPAGUiJ 
E M P R E S AR IO £444412242 

APELLIDOS V WOKnafiüS DEt-PAO^E • ^ 
AGUILAft) LEOHARDO 

>l PELLIOOS V NaiJBRCS DE I A M f ^ E 

ESPIMOZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mktA  PIEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
w'Cr R y FECHA DE EÍíPEDICIliW 

MACHALA , , 
2015-12-04 

I FECHA DE EXPIRACION ' - v : 
2025-12-M ? 



D!r&cc1óíi Gf̂ naral de Registro Civil, identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

a 

S4 

o 

l u m e r o ú n i c o 

Nombres del ciudadano 

cación: 1900227081 

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: AGUILAR I LEONARDO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - IVlACHALA 

N° de certificado: 175-025-71298 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

175-025-71298 

Signaturel̂ oí Verifled 
Digitaiiy signéToy JOHGE 
OSWALDO TRQY/yrUERTES 
Date: 2017.05.1á^:38:17 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Locatioti: EcuaddP^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ia infomiac'ón ingresando ei número de certificado en: http5://virtual.registrDCÍvil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE YOTASIÓN 
VEO DIOAER QUREDAS DIOS s 
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POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMERES. 

EL DAD , za CIRCUNECRirCIóN 

MAGHALA ZONA 
CANTÓN t 
YA PROMIDENCIA 
PARROUA 

   



Dirección Gsnersi de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Direcc.ión'General RegistrtJ.Civi!, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0704373877 

Nombres del ciudadano: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na cimie nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: POGO LEON MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: MORENO ZAPATA MARITZA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N" de certificado: 174-025-71326 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

174-025-71326 

Signaturetviot Verified B 
Digitaiiy signé'üijy JORGE 
OSWALDO TROy^V^ERTES 
Date: 2017.05,1*4É;3á:33 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Lacatlan: EcuaddT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el pla;;o o número de verificaciones soiicile un nuevo certificado. 

Confirme la ¡nfarmacion ingresando el número de certificado en: https:/A/Jrtual.registrocivJI.gob.ee 
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Dirección General de Registro Civil; identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

Número único de identificación: 1709888091 

Nombres del ciudadano: VIVANCO BENAVIDES MAX HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na c im ie nto : ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO LORENA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: VIVANCO MAX 

Nombres de la madre: BENAVIDES ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Información ceríiflcada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor; ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 171-025-71380 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171-025-71380 

Signaturejslot Verified 
Digitaiiy signéüoy,JO/GE 
OSWALDO TRQY/>rUERTES 
Date: 2017.05.1 W€:39;34 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuaddT"^ 

• Irig. Jorge Troya Fuertes 
Direcíor General de! RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CivU, Ideníificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soiicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vÍrtuaP.registrocivil,gob.ec 
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reccíón Gsneraí de Regisím Cívíi, identif icación y CeduSación 

Dirección Generálde Regisfrú Civil, 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lúmero único de identificación: 0702010224 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ ROMULO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Nombres del padre: JOSE SALAZAR 

Nombres de la madre: HILDA SANCHEZ 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Informaclán certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 170-025-71347 

1 . 7 G - 0 2 5 - 7 1 3 4 7 

Signaturerí̂ oí Verified 
Digitaiiy s¡gnéTDy,JOJÍGE 
OSWALDO TRQYAíf^ERTES 
Date: 2017.05.1946:38:58 ECT 
Reason: Firma EteSlrónica 
Location: Ecuadd?"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 vaiidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: http5://virtual.registrocivil.gob.ee 



AC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

por mí ei Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. -— 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

iVELYN ALEXANDRA POGO IWÓteÍNO 

aENRIQUE SALAZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

w/  -

HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

C C 

NOTARIO fctrí- í̂5~a4U¿AN'î ="'''̂  



SE OTORGO ANTE MI,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en DOCE 
fojas en el lugar y fecha de su celebración, DOY FE. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9794a 

0791746213Ú01 

PESQUERA AUMPA C CIA . LTDA . 

ACTIV A 

NQ. IDFNTlF ICAriÓN N O M B B £ N A C I O N A U P A O 
T IP O P E 

IU \/CDQlfSu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAt  tYci Aacc 
CAUTELARES 

1 1900227081 AGUILAR ESPiNOZA FREDY FAVÍAN ECUí!̂ OR NACIONW. S 19.800-°™ N 

2 0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANWÍA ECUADOR NACIONAL $ 200'™°° N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$; ( 2O.Q00.O0O0 ' 

constancia que, la presente nómina do socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparíntendencía da Compañías, se efectúa teniendo 
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compaflfas, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 

n el Art. 113 párrafo segundo, de( mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compaiMa se 
la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación con'espondtente, extendiéndose uno nuevo a favor de! cesionario', 
ego, el párrafo final del atado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la inscripción 
a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la malriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

lores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaclones respecSvas formalizar la cesión de participaciones de 
as compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de ias cesiones de participaciones, responsabilidad alguna zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuftjro, pues acoitie con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
¡ompañi'as, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactiíud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/201716:50:41 

Es obiigación de la persona o servidor público que recibezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA este  documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/portalinformadon/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

SOOO1283034 

18/05/2017 16:26:02 



TRÁM ITE N ÚM ERO: 2936 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E R E S P O N S A B I L I D A D 

L I M I T A D A 

N Ú M ERO DE REPERTORIO: 2 1 6 2 

FECHA DC INSCRIPCIÓN: 2 1 / 0 6 / 2 0 1 7 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN 2 7 

REGISTRO: LI BR O D E C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E 

R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

DATOS NOTARIA: N O T A R I A C U A R T A / M A C H A L A / 1 9 / 0 5 / 2 0 1 7 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: P E S Q U E R A A U M P A C C I A. LT D A. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: M A C H A L A 

3. DATOS ADICIONALES: 

C E R T I F I C O : Q U E SE I N S C R I B I O Y T O M O N O T A D E ESTA E S C R I T U R A D E C E S I O N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

S O C I ALE S A F O JA N " 1 1 7 D E L R E G I S T R O M E R C A N T I L 2 0 1 1 , A L M A R G E N D E L A C O N S T I T U C I Ó N D E LA 

C O M P A Ñ Í A P E S Q U E R A A L I M P A C C I A. LT D A. 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E LA P R E S E N T E R A Z Ó N , LA 

I N V A U D A . LO S C A M P O S Q U E SE E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P AR A LA V A L I D E Z 

D E L P R O C E S O D E I N S C R I P C I Ó N , S E G Ú N LA N O R M A T I V A V I G E N T E . 

FECHA DE EM ISIQ H A L A , A 2 1 D Í A ( S ) D E L M E S D E J U N I O D E 2 0 1 7 

REGISTRADO RLM ERC EL CANTON M ACHALA 

D I R E C C I Ó N D E L R E G I S T R O : U N I O R O S / N C C . U N I O R O P I S O 1 O F . 4 8 
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ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
const i tución de la compañía de Responsabilidad Limitada 
PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
que otorgan los cónyuges señores FREDY FAVIAN AGUILAR 
ESPINOZA Y E V E L Y N ALEXANDRA POGO MORENO, a favor de los 
señores ROMULO ENRIQUE SALAZAR SANCHEZ Y MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES, celebrada mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Máchala, el diecinueve 
de Mayo del dos mil diecisiete.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notario- Quinto 



Factura: 004-002-000033762 20170701004P02240 

NOTARIO(A)JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

|Escritura N°:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 120170701004P02240 | 

ACTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE MAYO DEL 2017, (14:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural AGUILAR ESPINOZA FREDY 
FAVIAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1900227081 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Natural POGO MORENO EVELYN 
ALEXANDRA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0704373877 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

Natural SALAZAR SANCHEZ ROMULO 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0702010224 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

Natural VIVANCO BENAVIDES MAX 
HERNAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709888091 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 250000.00 



P R I M E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E S I O N D E P A R T I C I P A C I O N E S 

D E L A COMPAÑÍA P E S Q UE R A A L I M P A C C I A 
L T DA Q UE H A C E N L O S C O N Y UGE S F R E D Y 
F A V I A N A GUI L A R ESP I NOZA Y E V E L Y N 
A L E X A N DR A P OGO M OR ENO A F A V O R D E L O S 
SEÑORES RÓMULO E N R I Q UE SA L A ZA R 
SÁNCHEZ, Y SEÑOR MA X HERNÁN V I VA NCO 
BE N A V I DE S . 
CUANTÍA: $ 2 0 . 0 0 0 , 0 0 
CUA NT I A P A T R I MONI O: 4 5 0 . 0 0 0 , 0 0 
M A C H A L A 19 D E MA Y O D E L 2 0 1 7 
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2 COMPAÑIA PESQUERA ALIMPAC CIA 

3 LTDA QUE HACEN LOS CONYUGES 

FREDY FAVIAN AGUILAR ESPINOZA Y 

EVELYN ALEXANDRA POGO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ENRIQUE SALAZAR 

SEÑOR MAX HERN 

BENAVIDES.-

CUANTÍA: $ 20.000,00 

CUANTIA PATRIMONIO: 450.000,00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Máchala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy V ie rnes, diecinueve 

de mayo del año dos mil die cisie te , ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, 

18 comparecen por sus propios derechos, por una parte, 

19 en calidad de "Cedente", los cónyuges FREDY FAVIAN 

20 AGUILAR ESPINOZA, de ocupación empresario, y 

21 EVELYN ALEXANDRA POGO MORENO de ocupación 

22 comerciante, domiciliados en las calles circunvalación 

23 norte s/n de esta ciudad de Máchala, teléfono número: 

24 dos nueve ocho cinco dos dos siete, y por otra parte 

25 en calidad de "Cesionarios" RÓMULO ENRIQUE 

26 SALAZAR SÁNCHEZ, de estado civil divorciado, de 

27 ocupación comerciante, domiciliado en las calles santa 

28 rosa entre pasaje y Boyacá de esta ciudad de Máchala, 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

teléfono numero: cero nueve nueve siete cuatro tres 

tres seis cinco ocho, correo electrónico 

rexplomin(a)vahoo.com. y SEÑOR MAX HERNÁN 

VIVANCO BENAVIDES, de estado civil casado, 

ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad de 

IVIachala. Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura 

pública de Cesión y Trasferencia de Participaciones de 

la Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

Cesión Y Trasferencia de Participaciones de la 

Compañía PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., por una 

parte los cónyuges señores Fredy Favian Aguilar 

Espinoza y Evelyn Alexandra Pogo Moreno; 

manifestando ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

cincuenta y, treinta y tres años, con cédula de 

ciudadanía número uno nueve cero cero dos dos siete 

cero ocho uno¡ y número cero siete cero cuatro tres 

siete tres ocho siete siete, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación empresario y comerciante, 

quienes comparecen por sus propios derechos y por 

los que representan en su orden, con domicilio en la 
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1 ciudad de Máchala; que para efectos del presente 

2 contrato se podrá también denominar comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "LO S 

3 C E D E N TE S "; y, por otra parte, los señores Rómulo 

4 Enrique Salazar Sánchez, y señor Max Hernán VIvanco 

5 Benavides por sus propios derechos, quien manifiestan 

6 ser de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y dos y 

7 cuarenta y siete años de edad, con cédula de 

8 ciudadanía número cero siete cero dos cero uno cero 

9 dos dos cuatro, y numero uno siete cero nueve ocho 

10 ocho ocho cero nueve uno de estado civil divorciado y 

11 casado, de ocupación comerciantes, con domicil io en 

12 la ciudad de Máchala, respectivamente a quien en lo 

13 posterior y para efectos del presente contrato, se 

14 podrá también denominar como ios "C E S IO N AR IO S ", 

15 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- la Compañía 

16 PESQUERA ALIM PAC CIA, LTDA., fue constituida 

17 mediante Escritura Pública otorgada ante el señor 

18 Notario Quinto de Máchala, Doctor Leslie Castil lo 

19 Sotomayor, el nueve del mes de noviembre del año 

20 Dos Mil Diez, aprobada mediante Resolución Número 

21 SC.DIC. M11.00002, dictada el cinco de enero del dos 

22 mil once por el Abogado Joffre Rodríguez Rizzo, 

23 Intendente de Compañías de Máchala, e inscrita en el 

24 Registro Mercantil del Cantón Máchala con el numero 

25 veintisiete, bajo el Repertorio número sesenta y tres el 

26 diez de enero del dos mil once; Dos. - Ia Junta 

27 Universal de Socios de la compañía, celebrada el uno 

28 de mayo del dos mi! diecisiete, con el voto unánime del 
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1 capital social y pagado, autorizó a los socios, los 

2 cónyuges señores FREDY FAVIAN AG U ILAR 

3 ESPINOZA Y EVELYN ALE X AN D R A POGO MORENO, 

4 para que cedan y trasfieran las diecinueve mil 

5 • ocliocientas y las doscientas participaciones que a 

6 cada uno le corresponden y que poseen en esta 

7 compañía, dando un total veinte mil participaciones, 

que se ceden a favor de los señor Rómulo Enrique 

Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco Benavides, tal 

como consta en el Acta de Junta del uno de Mayo del 

dos mil diecisiete que se adjunta como habil itante. 

TERCERA,- CESION DE PARTIC IPACIO NES: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes: FREDY 

FAVIAN AG U ILAR ESPINOZA cede y transfiere sus 

diecinueve mil ochocientas participaciones de la 

16 siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 

17 S ALAZAR SANCHEZ quince mil participaciones y 

18 al señor MAX HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

19 cuatro mil ochocientas participaciones, todas de un 

20 dólar de los Estados Unidos de América cada 

21 una; y, la señora EVELYN ALE X AN D R A POGO 

22 MORENO, cede y transfiere sus doscientas 

23 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

24 de América cada una favor del señor MAX 

25 HERNAN VIVANCO BENAVIDES. Así mismo las 

26 partes aceptan las trasferencias de participaciones 

27 conforme a lo estipulado en la presente escritura 

28 pública. CUARTA.- AC E P T AC IÓ N : Los cónyuges 
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señores FREDYzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F A V I A N A G U I L A R E S P I N O Z A Y 

EVELYN A L E X A N D R A P O G O M O R E N O , expresan su 

consentimiento, para efectos de ceder sus 

participaciones que tienen en la compañía P E S Q U E R A 

A L I M P A C C Í A . L T D A . A favor del señor Rómulo 

Enrique Salazar Sánchez y Max Hernán Vivanco 

Benavides, quienes aceptan las trasferencias de 

participaciones conforme constan estipulados en la 

presente escritura pública. Q U I N T A . - P R E C I O : El 

precio de la Cesión y Trasferencias de las 

participaciones objeto de la presente escritura pública 

eszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de VEfMTE M I L D Ó L A R E S D E LOS E S T A D O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mUDOS DE A M É R I C A a razón del valor un dólar cada 

par; i i pación acorde al capital social legalmente 

suscrito y pagado. Dejando en claro que el valor del 

pat ¡rnonio total es de C U A T R O C I E N T O S C I N C U E N T A 

miL DÓLARES D E L O S E S T A D O U N I D O S D E 

AiiSírFtíCA cancelados por los cesionarios o 

cor.! prado res, en los porcentajes que les 

corresponden, de contado a favor de cada uno de los 

cedeníes, suma que los cedentes declaran haberla 

recibido en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. S E X T A . - Los Cedentes manifiestan que 

no existe ningún impedimento legal alguno para 

írasferir las participaciones que poseen en la compañía 

sin embargo se comprometen al saneamiento de 

acuerdo como lo dispone ia Ley. S E P T I M A . -

!^^3CRIPCiÓN Y M A R G I N A C I Ó N : Las partes quedan 
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1 mutuamente autorizadas para obtener que de la 

2 presente escritura pública de cesión se siente la 

3 razón ai margen de la matriz de la Escritura de 

4 Constitución y se inscriba en e! Registro Mercantil 

5 del Cantón Máchala. OCTAVA.- DOCUMENTOS 

6 H ABILIT AN T E S : Se Agrega copia del Acta de la Junta 

7 Universal de Socios de fecha uno de Mayo del dos 

mil diecisiete, donde consta el consentimiento 

unánime del capital social de la compañía, 

autorizando a los socios comparecientes para que 

trasf ieran las part icipaciones que poseen en la 

compañía a favor del cesionario en esta escritura 

pública; copias de cédula de ciudadanía y votación. 

Usted señor Notario, dígnese insertar las demás 

cláusulas de estilo para la perfección y validez del 

16 presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA 

17 MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

18 recti f icaciones hechas por las partes y autorizadas por 

19 mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 

20 con los documentos anexos y habil i tantes que se 

21 incorpora, con todo el valor legal, y que ios 

22 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

23 partes, minuta que está firmada por el Abogado Luis 

24 Arturo Galarza Fernández, con matrícula número cero 

25 siete - dos mil cuatro - trece, del Foro de Abogados, 

26 para la celebración de la presente Escritura, se 

27 observaron los preceptos y requisitos previstos en ia 

28 Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 



A C T A D E J U N T A UNÍVESAL D E SOCIOS D E L A COMPAÑÍA 
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En la Sala de Sesiones de la Compañía P E S Q U E R A A L I M P A C C I A .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LTDA . 
que está ubicada en las calles Augusto Rosales, diagonal al Distrito de Educación 
de E l Oro N°07, de la ciudad de Máchala, que esta en el Edificio de la Corporación 
Aguilar, donde funciona el domicilio principal de la compañía, siendo las 15H00 
del día lunes 1 de Mayo del año 2017, se instala la Junta Universal de Socios, con 
la presencia de los señores Fredy Favian Aguilar Espinoza, propietario de 
diecinueve mil ochocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que representan el noventa y nueve por ciento del capital 
social; y, la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno, propietaria de doscientas 
participaciones de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una, que 
representa el uno por ciento del capital social; lo que sumado da el cien por ciento 
del capital social de ia Compañía; quienes deciden por unanimidad, amparados en 
lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías se constituyen en Junta 
Universal de Socios. Actúa como Presidente de la Junta el señor Fredy 
Aguilar Espinoza, y la Junta unánimemente nombran como Secretario Ad-
hoc al señor Abg. Luis Arturo Galarza Fernández. E l señor presidente dispone 
proceda a elaborar la lista de asistentes de acuerdo como lo dispone el Art. 239 de 
la Ley de Compañías. Una vez constatado el quorum, el señor Presidente declara 
legalmente instalada la Junta, por lo que solicita se dé lectura al orden del día que 
se ha elaborado, el mismo que es aprobado por unanimidad por lo que se pasa a 
tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

UNO.- CONOCER Y RESOLVE R L A CESION Y TRASFERENCI A DE 
PARTICIPACIONES , DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVIA N 
AGUILA R ESPINOZA, y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A 
FAVO R DE LO S SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ 
y MA X HERNA N VIVANC O BENAVIDES . 

DOS.- AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L DE L A 
COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE SUSCRIBA Y 
L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A PRESENTE 

Se procede a tratar el PRIME R PUNTO del orden del día que dice: CONOCER 
Y R E S O L V E R L A CESIÓN Y TRASFERENCI A DE PARTICIPACIONES , 
DE LO S SEÑORES SOCIOS FREDY FAVL4 N AGUILA R ESPINOZA 
Y E V E L Y N ALEXANDR A POGO MORENO , A FAVO R DE LO S 
SEÑORES RÓMUL O ENRIQU E SALAZA R SÁNCHEZ y MA X HERNA N 
VIVANC O BENAVIDES , para lo cual el señor Fredy Favian Aguilar Espinoza, 
solicita la palabra y expone a la Junta Universal de socios su voluntad de transferir 
sus 19800 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital de ía Compañía PESQUERA ALIMPA C 

de la siguiente manera: al señor ROMULO ENRIQUE 



S A L A Z A R SANCHEZ quince mil participaciones y al señor MA X 
HERNAN VIVANCO BENAVIDES cuatro mil ochocientas participaciones, 
todas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; de igual 
manera toma la palabra la señora Evelyn Alexandra Pogo Moreno y expone 
su voluntad de transferir sus 200 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada uno, que posee en el capital de la Compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PESQUERA ALIMPA C C L \  LTDA. , a favor del señor MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES. E l señor Presidente expone adicionalmente que 
según el Balance General de la Compañía refleja como patrimonio total la 
suma de $450.000,00 dólares de los Estados Unidos de América, que es el 
valor comercial de la misma. Una vez conocido, analizado por todos los 
asistentes a la presente Junta R E S U E L V E N D E MANERA UNANIME: 
aprobar las transferencia de participaciones en los términos como han sido 
planteados. E l señor Secretario Ad-Hoc, da lectura al segundo punto del orden 
del día que dice: AUTORIZA R A L A SEÑORA REPRESENTANTE L E G A L 

L A COMPAÑÍ A PESQUERA ALIMPA C CIA . LTDA. , QUE 
SUSCRIBA Y L E G A L I C E TODOS LO S ACTO S RESUELTO S EN L A 
PRESENTE JUNTA UNIVERSAL , la cual es elevada a moción y luego de las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I deliberaciones, los socios asistentes que representan el cien por ciento del capital 
social de la compañía, autorizan a la señora Gerente General y representante 
Legal, dé cumplimiento a la resolución tomada por la Junta Universal de Socios. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara concluida la Junta Universal, 
estableciendo un receso para que se efectúe la redacción del acta por parte del señor 
Secretario Ad-Hoc; luego se reinstala la Junta, siendo las 16h30 del día lunes 1 de 
Mayo del año 2017. Se da lectura al acta la misma que es aprobada sin 
modificaciones por los asistentes. 

Fredy Fa 
PRESIDENTE 

Socio 

spinoza E velitt lexáadra Pogo Moreno 
G E R E N T E GENERAL ^ 

Socia 

alarza Fernández 
RI O AD-HO C 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

97948 

0791746213001 

P E S Q U E R A A L I M P A C C I A . L T D A . 

A C T I V A 

I D E N T I F I C A C I Ó N N O M B R E N A C I O N A L I D A D 
T I P O D E 

I N V E R S I Ó N 
C A P I T A L 

M E D I D A S 

C A U T E L A R E S 

1900227081 AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN ECUADOR NACIONAL $ 19.aQ0'°°™ N 

c > 

< • - n 
0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 200'™™ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAH 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA {USD)$: 20.000,0000 

Constancia que, la preseníe nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ía Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
io prescrito en los artículos 18 y 21 de ia Ley de Compañías, que no extingue ni genera derectios respecto de la titularidad de las participaciones 
el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de ía compañía se 

la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
jego, el párrafo final del citado artículo dotormina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

a la constitución de la sociedad, asi como el margen de ía matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
''expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de las representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiies y Notarios con el acto de registro en los libros antedictios y marginacíones respectivas formalizar ia cesión de participaciones da 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de !a veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/2017 16:50:41 

Es obl igación de la persona o servidor público que recibe este documento val idar su autent ic idad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/porta l informacion/ver i f ica.php con el s iguiente código de segur idad: 

S0001283034 

18/05/2017 16:26:02 



 



N U M E R O R U C : 

R A Z Ó N S O C I A L : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0791746213001 

PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Je bacs  bien  ai país! 

N O M B R E C O M E R C I A L ; 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

C O N T A D O R : 

C L A S E C O N T R I B U Y E N T E : 

C A L I F I C A C I Ó N A R T E S A N A L : 

CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL 
PACIFICO 

POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

ALVEAR GUEVARA MARCELA CAROLINA 

OTROS 

S/N 
O B L I G A D O L L E V A R CONTABl t lDADr SI 

N Ú M E R O : S/N 

FEC. NACIM IENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SU SPEN SIÓ N DEFINITIVA: 

18/01/2011 

FEC. INÍCIO AC T IV ID AD E S : 

FEC. AC T U ALIZ AC IÓ N : 

FEC. REINICIO AC T IV ID AD E S : 

10/01/2011 

13/02/2017 

I AC T I V I D AD E C O N Ó M I C A P R IN G IP AL 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 

DC iflICILIO TRIBUTARIO 

Rrc i/incia: E L ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNIORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numero- S/N Manzana-
Uí^ORO 3 Oficina: P.B. Referencia ubicación; JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Email: allmpac@hotmail.com Telefono Trabajo: 072931720 

I C I L I * E ¿ S Í C Í A E T " S ^ ' ~ ~ ~ ~ ^ " ' Ü ^ ^ ^ ^  ̂

ONES TRIBUTARIAS 

AC C IO N IS T AS , PAR TÍC IPES , S O C I O S , M I E M BR O S D E L D IR E C T O R IO Y AD M I N I S T R AD O R E S 
DE D IV ID E N D O S , U T ILID AD E S O BE N E F IC IO S - AD I 
R E LAC I O N D E P E N D E N C I A 
T R AN S AC C I O N AL S IM PLIF I Í^AD O 

,CIÓN D E IM P U E S T O A LA R E N T A S O C I E D AD E S 
AC I Ó N D E R E T E N C I O N E S E N LA F D E N T E 

Í AC I Ó N M E N S U AL DE IVA 

# DE E S T ABLE C I M I E N T O S R E G I S T R AD O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
# DE ESTABLEC IM IEN TO S REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN \A 7\L ORO 

ABIE R TO S 

C E R R AD O S 

Código: RIÍV1RUC2017000734636 

Pecina: 18/05/2017 16:49:05 PM 

Pag. 1 de 2 



N Ú M E R O R U C ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0791746213001 

R A Z Ó N S O C I A L : PESQUERA ALIMPAC CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/01/2011 
NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL PACIFIC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMERCIALIZACION DE CAMARON, 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: EL ORO Cantan: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: URBANIZACION UNiORO Calle: AUGUSTO VALLE ROSALES Numem; Referencia: 
JUNTO AL CENTRO COMERCIAL UNIORO Manzana; UNIORO 3 Oficina: P.B. Email: alimpac@holm.iii.com Telefono Trabajo; 072931720 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 20/01/201 f-. 
NOMBRE COMERCIAL; CAMARONERA ALIMENTOS MARINOS DEL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: -V'' • ,. 

PACIFICO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: ' 
EXF^OTACION DE CRIADEROS DE CAMARON. 
DIfli'EdCláN ESTABLECIMIENTO: •; 
Rfóvii\c¡a: EL ORO Cantón: SANTA ROSA Parroquia; JAMBELI Numero: S/N Referenda: ESTERO JAMBELI JUNTO A CAMARONERA DE ANGEL a.A.RREZUEÍAT 
dRMARONERA DE CARLOS REYES Olicina: P.B. Celular: 0994279411 Telefono Trabajo: 072985227 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -I-'' 

Código: RIMRUC2017000734636 

Fecha: 18/05/2017 16:49:05 PM 

Pag. 2 de 2 



Macháis, 27 de FebremzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d»l  ?015 

De mis consíderactones: 

Cúmpleme en comuntcarme a usted, que ta junts universal de socios de la Compañía Peguera 
AUMPAC CIA LTDA, celebrada el día viernes 27 de Febrero del 2015 se eligió a Usted Gerente 
General de la mísma  ̂ por un periodo de 5 (cinco años). En tal virtud Usted ejercerá ia 
representación legal, judicial yextrajudicial de la Compañía. 

La Cempañfa Pesquera Alimpac Cía. Ltda.; fue autorizada por el Notario Quinto de Máchala Dr. 
Leslie Castillo Sotomayor, el 9 de Noviemlxe del 2010, aprobada mediante resolución N* 
SC.DIC.M11.00002, dictada el 5 de Enero del 2011 por el Abg. Joffre RodKguez Rizzo, Intendente 
de Compañías de Máchala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H" 27 
bajo el repertorio N'63 el 10 de Enero del 2011. 

En virtud del nombramiento, sírvase a aceptar el cargo para el cual a sido designada y proceder zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3 inscribir su nombramiento en el registro mercantil respectivo; augurándole (os mejores éxitos 
en las funciones a usted encomendadas. 

De Usted muy atentamente. 

Acepto el cargo de: GERENTE GENERAL de ia Compañía para el cual he sido elegida. 
IVIachala, 27 de febrero del 2015. 



mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CFÜDAO MACHALA, QUEDA INSCRITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E L ACTO/COMTRATO QUE SE PRESEiMTC /^N ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 2 1 9 

2 S / 0 3 / 2 0 1 5 

m'mmomímcmpciéni ' " : - 2 9 5 

R&srmi L I B R O D E N O M B R A M I E N T O S 

2. DATOS D E L WOS¥8BRA¡MiEOTO^ 

í^AIÜRALE'M D E L ACT© 0 CO^ITRAT©: W O M i R A M l E O T O m G E R E O T E Q E ^ E Í ^ A L 

AÜTOf?SOA0 I ^ O M I M A D O R A : J U N T A U N I V E R S A L D E S O C I O S 

FECHA DE PSOMBMMIEWTO: 2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

2 7 / 0 2 / 2 0 1 5 

o ¡^lOlVIBRE DE l A COSVim^SÍA: P E S Q U E R A A L I I V I P A C C I A . L T D A . 

-: i D O M E p y o BE LA C O M F A ^ ^ ' A : M A C H A L A 

' i dent i f i cac ión Nombres y Apel l idos Cargo Plazo 

Í Í704373S77 
:¿ 
e;-

Ut f 

POGO MOREIMO EVELYN 

ALEXANDRA 

GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

DATOS ADSeSOÍMALES: 

N O A P L I C A 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E L A P R E S E N T E J ^A Z Ó N / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI n V A L I D aT 

LO S C A M P O S Q U E S E E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P A R A LA V A L I D E Z DEL  P R O C E S O D E 

¡ N S C R I P C E Ó W , S E G Ú N L A N O R M A T I V A V I G E N T E . 

F E C H A DE EMCSIÓÍ^: MACHALA, A a-5'D!A(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNiORO S/N CC: UNIORO PISO 1 OF. 4S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...^ ; s/'• ] í''-':  i ."--!.v-._,._:.í - - ' 



IDcNTIFICACION rCEDlHATlOM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c e d u l a de n» 
C IUDADANÍA*: : 

APELUOaSYNOftlBfiES, 
AGUILAR eSPIMCEfi 
FREDY FAVIAN 

LUGAFÍDE NACIMÍE^JTO;;! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALQRO 
ZARUMA 
ZARUMA 

fECHAHENACMlEfÍTC) l« e -12 - 0 6 

NAaOMAUOíjfei.ECÜATORiANA 

SEXO M ' = 

ESTADO CIVIL 

EVELYN AVEXAMDRA 

POeO MOREMO 

1 9 0 0 2 2 7 0 8 - 1 

INSTFiUCaON 
BAC H I LLE R AT O 

PROFESION / OCUPAGUiJ 
E M P R E S AR IO £444412242 

APELLIDOS V WOKnafiüS DEt-PAO^E • ^ 
AGUILAft) LEOHARDO 

>l PELLIOOS V NaiJBRCS DE I A M f ^ E 

ESPIMOZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mktA  PIEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
w'Cr R y FECHA DE EÍíPEDICIliW 

MACHALA , , 
2015-12-04 

I FECHA DE EXPIRACION ' - v : 
2025-12-M ? 



D!r&cc1óíi Gf̂ naral de Registro Civil, identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

a 

S4 

o 

l u m e r o ú n i c o 

Nombres del ciudadano 

cación: 1900227081 

AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: AGUILAR I LEONARDO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - IVlACHALA 

N° de certificado: 175-025-71298 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

175-025-71298 

Signaturel̂ oí Verifled 
Digitaiiy signéToy JOHGE 
OSWALDO TRQY/yrUERTES 
Date: 2017.05.1á^:38:17 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Locatioti: EcuaddP^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ia infomiac'ón ingresando ei número de certificado en: http5://virtual.registrDCÍvil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE YOTASIÓN 
VEO DIOAER QUREDAS DIOS s 

a PORO — 

040 oe pl S CÉLULA 

POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMERES. 

EL DAD , za CIRCUNECRirCIóN 

MAGHALA ZONA 
CANTÓN t 
YA PROMIDENCIA 
PARROUA 

   



Dirección Gsnersi de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

Direcc.ión'General RegistrtJ.Civi!, 
Identificación y Cedulación 

Número único de identificación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0704373877 

Nombres del ciudadano: POGO MORENO EVELYN ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na cimie nto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ESPINOZA FREDY FAVIAN 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: POGO LEON MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: MORENO ZAPATA MARITZA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N" de certificado: 174-025-71326 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

174-025-71326 

Signaturetviot Verified B 
Digitaiiy signé'üijy JORGE 
OSWALDO TROy^V^ERTES 
Date: 2017.05,1*4É;3á:33 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Lacatlan: EcuaddT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el pla;;o o número de verificaciones soiicile un nuevo certificado. 

Confirme la ¡nfarmacion ingresando el número de certificado en: https:/A/Jrtual.registrocivJI.gob.ee 
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Dirección General de Registro Civil; identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  

Número único de identificación: 1709888091 

Nombres del ciudadano: VIVANCO BENAVIDES MAX HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luga r de na c im ie nto : ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO LORENA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: VIVANCO MAX 

Nombres de la madre: BENAVIDES ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Información ceríiflcada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor; ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 171-025-71380 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

171-025-71380 

Signaturejslot Verified 
Digitaiiy signéüoy,JO/GE 
OSWALDO TRQY/>rUERTES 
Date: 2017.05.1 W€:39;34 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuaddT"^ 

• Irig. Jorge Troya Fuertes 
Direcíor General de! RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CivU, Ideníificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soiicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vÍrtuaP.registrocivil,gob.ec 
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reccíón Gsneraí de Regisím Cívíi, identif icación y CeduSación 

Dirección Generálde Regisfrú Civil, 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lúmero único de identificación: 0702010224 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SANCHEZ ROMULO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Nombres del padre: JOSE SALAZAR 

Nombres de la madre: HILDA SANCHEZ 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Informaclán certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N° de certificado: 170-025-71347 

1 . 7 G - 0 2 5 - 7 1 3 4 7 

Signaturerí̂ oí Verified 
Digitaiiy s¡gnéTDy,JOJÍGE 
OSWALDO TRQYAíf^ERTES 
Date: 2017.05.1946:38:58 ECT 
Reason: Firma EteSlrónica 
Location: Ecuadd?"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 vaiidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: http5://virtual.registrocivil.gob.ee 



AC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

por mí ei Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. -— 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

iVELYN ALEXANDRA POGO IWÓteÍNO 

aENRIQUE SALAZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

w/  -

HERNAN VIVANCO BENAVIDES 

C C 

NOTARIO fctrí- í̂5~a4U¿AN'î ="'''̂  



SE OTORGO ANTE MI,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en DOCE 
fojas en el lugar y fecha de su celebración, DOY FE. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9794a 

0791746213Ú01 

PESQUERA AUMPA C CIA . LTDA . 

ACTIV A 

NQ. IDFNTlF ICAriÓN N O M B B £ N A C I O N A U P A O 
T IP O P E 

IU \/CDQlfSu zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAt  tYci Aacc 
CAUTELARES 

1 1900227081 AGUILAR ESPiNOZA FREDY FAVÍAN ECUí!̂ OR NACIONW. S 19.800-°™ N 

2 0704373877 POGO MORENO EVELYN ALEXANWÍA ECUADOR NACIONAL $ 200'™°° N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$; ( 2O.Q00.O0O0 ' 

constancia que, la presente nómina do socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Suparíntendencía da Compañías, se efectúa teniendo 
lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compaflfas, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 

n el Art. 113 párrafo segundo, de( mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compaiMa se 
la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación con'espondtente, extendiéndose uno nuevo a favor de! cesionario', 
ego, el párrafo final del atado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la inscripción 
a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la malriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

lores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaclones respecSvas formalizar la cesión de participaciones de 
as compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de ias cesiones de participaciones, responsabilidad alguna zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el fuftjro, pues acoitie con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
¡ompañi'as, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactiíud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/201716:50:41 

Es obiigación de la persona o servidor público que recibezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA este  documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ee/portalinformadon/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

SOOO1283034 

18/05/2017 16:26:02 



TRÁM ITE N ÚM ERO: 2936 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN M ACHALA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E R E S P O N S A B I L I D A D 

L I M I T A D A 

N Ú M ERO DE REPERTORIO: 2 1 6 2 

FECHA DC INSCRIPCIÓN: 2 1 / 0 6 / 2 0 1 7 

N Ú M ERO DE INSCRIPCIÓN 2 7 

REGISTRO: LI BR O D E C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: C E S I Ó N D E P AR T I C I P AC I O N E S D E C O M P A Ñ Í A D E 

R E S P O N S A B I L I D A D L I M I T A D A 

DATOS NOTARIA: N O T A R I A C U A R T A / M A C H A L A / 1 9 / 0 5 / 2 0 1 7 

NOM BRE DE LA COM PAÑÍA: P E S Q U E R A A U M P A C C I A. LT D A. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: M A C H A L A 

3. DATOS ADICIONALES: 

C E R T I F I C O : Q U E SE I N S C R I B I O Y T O M O N O T A D E ESTA E S C R I T U R A D E C E S I O N D E P AR T I C I P AC I O N E S 

S O C I ALE S A F O JA N " 1 1 7 D E L R E G I S T R O M E R C A N T I L 2 0 1 1 , A L M A R G E N D E L A C O N S T I T U C I Ó N D E LA 

C O M P A Ñ Í A P E S Q U E R A A L I M P A C C I A. LT D A. 

C U A L Q U I E R E N M E N D A D U R A , A L T E R A C I Ó N O M O D I F I C A C I Ó N A L T E X T O D E LA P R E S E N T E R A Z Ó N , LA 

I N V A U D A . LO S C A M P O S Q U E SE E N C U E N T R A N E N B L A N C O N O S O N N E C E S A R I O S P AR A LA V A L I D E Z 

D E L P R O C E S O D E I N S C R I P C I Ó N , S E G Ú N LA N O R M A T I V A V I G E N T E . 

FECHA DE EM ISIQ H A L A , A 2 1 D Í A ( S ) D E L M E S D E J U N I O D E 2 0 1 7 

REGISTRADO RLM ERC EL CANTON M ACHALA 

D I R E C C I Ó N D E L R E G I S T R O : U N I O R O S / N C C . U N I O R O P I S O 1 O F . 4 8 
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ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de 
const i tución de la compañía de Responsabilidad Limitada 
PESQUERA ALIMPAC CIA. LTDA., se procedió a tomar nota de la 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
que otorgan los cónyuges señores FREDY FAVIAN AGUILAR 
ESPINOZA Y E V E L Y N ALEXANDRA POGO MORENO, a favor de los 
señores ROMULO ENRIQUE SALAZAR SANCHEZ Y MAX HERNAN 
VIVANCO BENAVIDES, celebrada mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Máchala, el diecinueve 
de Mayo del dos mil diecisiete.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notario- Quinto 



Factura: 004-002-000033762 20170701004P02240 

NOTARIO(A)JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

|Escritura N°:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 120170701004P02240 | 

ACTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 0 ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE MAYO DEL 2017, (14:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural AGUILAR ESPINOZA FREDY 
FAVIAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1900227081 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

Natural POGO MORENO EVELYN 
ALEXANDRA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0704373877 ECUATORIA 

NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

Natural SALAZAR SANCHEZ ROMULO 
ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0702010224 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

Natural VIVANCO BENAVIDES MAX 
HERNAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709888091 ECUATORIA 

NA 
CESIONARIO 
(A) 

UBICACION 
Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 250000.00 


